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ApeUidol y nombl"l_

Pérez Riveraa, Angel o.. '.__ o••
Pérez Zapata, Carlos .,.... '" ...
Pintos AbaJ. Carmen o.. ... ....
Pint<le Aba!, Isabel... " ••' •..
Pambo Jiménez, Juan José ..•
Postigo Albo, Antonio ,., V'

Qu:irós Donate. Rafael ~ .. o .

Ramo Beltrán, Nieves ". oo' :O,"

Resina DoJllingu~z. Francisco
Javier O" , •••

Resina Domínguez, José Ma-
ria o o.. ••

Revenga Bubalcaba. Luis Al·
berta ' .

Rey Guimerán!~, Emilio "Al·
fonso o., •• , •• , o., o•••• , ......

Reyes Tello, LuIs Fernando 0'_
RivUla Manlav&ees. ,Lorenzo .. :
Rojas Alonso, Cristina ....... ,_
Rubio GÓmez. Carlos Manuel.
Rueda Núñez. Juan José o., •••
Ruiz Capiscol. Salvador .
Ruiz González, Maria. Isabel .
Ruiz Guevara, .Diego
Ruiz Rodero, José , ,_
Sagües Navarid&s, Juan Igna-

Sa~~as' jin;~~~z, 'José Ma~uei:

D7.ll5o.t67
673.9lS

76.657.764
35.436.505
2.511.755

16.702.728
51.61..,96
17.713.250

O.Si9.620

6.519621

5O.4t7.578

8.955.028
1.491.384
8.198.358
3.816.526

50.409.319
683.279

75.008.004
5.227.444

24.160.598
1.491.569

5.242.106
50.944.600

fl marzo 1884

Apellidos" 1lOmb1'8

Salvado clártso. JOBO Rámón.
San Juan Rodrfgue;. David o ••

Sa.nohez aonzaJez. Carlos ',.
Sánchez Marcos,Ana oo ".

Sanchez Sobrino. Antonio 0'_ •••

Sandin Alvarez, Lorenzo ...
Santiago Trapero, Emilio o •• o ••

Sanz Magia, José Manuel ". '"
Sanz Méndez. Teófllo ._ ... '"
5e.stre Dom..ingo, ,Jesús Angel.
Solano VUlarrubia, Alejandro.
Suárez de Tangil Capitán, Jo~

sé Antonio. o ••• _ ..... Oo ..

Tapia Gómez. Aria Maria ...
Tardara Santos, Alicia o., '" ..•

Vara Martín, Franciaco Javier.
Vieco Ruiz. Julio Ignacio ...
Villanúa Bernués. Alfredo
Zabas Fernández, Adolfo ...

Aspirantes excluidoll

Arnés del Pozo. Emllio, por ex
ceder el limite superior de
~ad ; .

Del Campo Gala, Luis Alberto.
por remitir 1& solicitud·fueca
de plazo ' '" ......•,

ViiI

40.843.720
31,321.906
34.242.586

2.502.704
2.l94.914

51.614.042
1.36G.643

51.810.963
1.496.407

12.704.923
2.195.481

1.475.654
5.238.914
3.816.527

50.300.~

51.344.023
5.3-'57.494
~.935.817

2.065,757

'1.483,746

APfUtdoe T nombre---
Farjas Abadía, Mercedes; por
~reaentarcertJ.fioeción

'la inte~ala~~~i.~~i~~~~.~~
Garola Hornando. JOSé Anto·

nio, por exoeder el limite su
perior de EKiad ..• ... ... ••• •..

Negrete LeraJta'.Luis. por ex
oeder el limite superior de
edad .

Palacios Velasoo, ,Fenumdo, por
GOeder el limite superior de
edad ..

Robles Heras, Vicente, por ex
oeder el límite superior de
edad .

Sánchez Sánehez, Antonio, por
exeeder el límite superior de
edad ..

Susin Gelán, Germán, por ex
ceder el límite superior de
edad ,

Vega Blanco, Agustin, por ex
ceder el limite superior de
edad , .

Yagüe Manrique, Félix, por ex
ceder el límite superior de
edad ,
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17.870.185

12.188.432

2.171.496

1.362.081

2.866.618

51.311.578

51.045.859

2.148.432

72.865.802

5612De conformidad con '10 dispuesto .en el ·artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, contra la presente Reso
lución los interesados podrán interponer, ante la Presidencia
del Gobierno, recurso de reposldón previo al contencioso-ad
ministrativo en el plazo de un mes. contado a partir del día
siguiente al de su publicaci6n en el _Boletín OficiaJ del E&
tado".

Lo qUE comunico a V. S. para. su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. S.

. Madrid, 14 de febrero de 1984.-EI DirEctor general, Emilio
Muroia Navarro.

Sr. jefe del Servicio de Gestí6n Economica y Personal del Ins
tituto Geogl'áfico Nacional.

ORDEN di3 B de febr~ero de 1984 .por la que 'se acep
ta la renuncia de don Guillermo Suárez Fernández
como Presidente titular del Tribunal del concUrso
oposición. turno libre, a la plaza de Profesor agre
gado de _Bioquimica. de la Facultad d.e Veterma
ria de la Universidad Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr: Habiéndose recibido con fecha 14 de enero' pasa·
do escrito de 10 de enero de don Guillermo Suárez Fernán
dez, referEnte· al Tribunal del ooncurso-Qposición. tur:no Ubre.
a la plaza de Profesor agregadó de _Bioquímica_ de la Facul·
tl8d de Veterinaria de la Universidad Coniplu.t6nse de Madrid,
en el que renuncia al cargo de Prasidente titular debido & sus
actividades docentes y de dirección. Habiéndose publicado en el
.Boletín Oficial del Estado",-· de 1 de febrero actual la Orden
de 12 de enero de 19Q4, por la que se le cesaba como Presidente
titular de dicho Tribunal.

Este Ministerio ha resuelto:

1

DE

5611

MINISTERIO
EOUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de enero de 1984 referente al Tribu
nal que ha de fU%f1ar el concurso-oposición para
provisión de la plaza del grupo XVII. -Proyectos ¡".
de.la EScu6la Técnica Superior de A.rquitectura
de la Universidad Politécnica de Valenck¡.

Primero.-Dejar sin efectos la Orden de 12 de enero de 1984
(«Boletín Oficial del Estadooo de 1 de febrero).
• Segundo.-No cesar, sino aceptar la renuncia de don Guiller·

mo Suárez Fernández como Presidente titular del citado Tri
bunal y nombrar a don GaSpar González González Presidente
suplente del indiet\do Tribunal, Presidente titular.

Lo digo a V. I. para sucanocimiento- y efectos.
Madrid, 6 de febrero de 1984.-P. O. (Orden de 27 de mar

zo de lG82), la Secretaria de Estado de Universidades e ~nv~stí
gación. :Carmen Vlrgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

5613Ilmo. Sr.: Nombrado por Orden de 19 de enero de 1983 Pre
sidente del Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposici6n a
la plaza. de Profesor agregado del grupo, XVII, -Proyectos 1",
de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Univer
sidad Politécnica de Valencia. y dado el tiempo transcurrido
sin que por la Presidencia del mismo se haya fijado 1& fecha
de presentación de los opositores para el comienzo de los ejer4

cicios.. y a pesar !le la advertencia dirigida a dicha Presiden·
cia el día 25 de noviembre de 1983, incumpl1éndose con ello 10
prevenido en el último párrafo de la citada Orden,

Este MInisterio ha resuelto':

Prlmero.--Que el excelentíSimo se:O-or don:' O;IO} Bohigas
Guardiola cese en la citada Presidencia.
- Segundo.--Que el excelentfsimo señor don Javier de CArde·
nas Chavarri pase a ocupar la citada presidencia, y al excelen
tfsimo señor ·don Antonio Fernández Alba se le nombra Presi
dente suplente del mencionado Tribunal.

Lo digo Po V. 1. pat:a su conocimiento y efectos..
Madrid. 17 de enero de 1984.-P. Q, lOrd~n de Z1 de mar

zo de 1981l, la Secretaria de, Estado de Universidades e Investí·
gaci6n, Carmen. Virgili RodPn:;., . .

:.. ' "--. -

Ilmo.' Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.·

ORDEN <te 22 de febrero de '1984 por la que te
convoca concurso público de méritos para le¡ pro
visión. en régimen de comisión de servicio, de pla·
.zas de Profesores de Educación General BdstecJ· va
cantes en centros españoles. en el extranjero.

llmos. Sres.: Vacantes las plazas de Profesores de Educa
ción Genera-i Básica. en centros escolares espallolea situados en
el extranjero que se especifican en el anexo 1 de esta Orden.
se hace preciso proceder:a su provisi6n de conformidad con lo
d.ispuesto en III Orden de 18 de abril de 1978 (_Boletín Oficial
del Estado" del 28), en réghnen de comisión de servicio, me
diante el .:;orrespondiente concurso público de méritos que ga
rantice la selección de los aspirantes máS idóneos para .atende!
d.ebidamente las necesidades escolares de estos centros.

En su virtud este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de E'ro'moci6n Educativa. ha dispuesto anunciar la
provisi6n de ias citadas vacantes. en régimen de comisión de
servicio. mediante concurso público de méritos que se ajustf.l.
n/a las s1guientes n~8s:

Primera.-Podrán 50lidtar las plazas .qu~ se relacionan en
el anexo 1 de la presente -Orden los ,fun,cionarlos pertenecientes
al Cu~rpo de Profesores de Educaci6n General Básica que .cuen
ten con cuatro años de servicio, como mínimo, como funciona
rios de carrera se ·encuentren' en situaci6n de servicio activo
en la ·fecha de' publicación- de esta convocatoria y posean, en
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Plazas

Puntol

ANEXO I

Centro Educativo, y Cultural cReYN Católicos_o
Bogotd

a
1
1

1
6
1
1
2
1

13

22
8•7

ANEXO 11

Instituto Español de Lisboa

Preescolar .; _ .
Primera etapa , , ;- .
Filología-Francés , , - ".
Filología-Inglés . .
Matemátícas~Ciencias naturales .
Educación Física ... ... ... ... ... ...

Liceo ~spáf\ol .,Ce1'Vdntess. Roma

Primera etapa'.:. ...
Filología-Italiano- ..
Ciencias sociales .

Andorra

Preescolar " ,., .
Primera etapa (cinco plazas con título de Ciencias de

la Educación/Psicologfa) , ".
Filología·Francés " .
MatemlLticas~Ciencias naturales ,..
Ciencias sociales , .

Marruecoa

Baremo para la valoración. de 1011 méritos y condiciones de lo.
candidatos

1. Actividad docente y experiencia en cariaS direct1·
vos.-Por e¡,¡te concepto se podrá conceder hasta
Un mé.ximo de 10 puntos en la forma siguiente:

1.1 Por cada ailo completo de servicios efectivot!l
como funcionario de carrera del Cuerpo de·
Profesores de Educación General BAsica ...... i

1.2 Por cada curso académico de ejercicio efee.
tivo como Director de Centros públicos de
Educación General BAsica ... ... '" ... ... ...... O,so.-

Preescolar ... ... ... ." .. , ... ... .., 17
Primera etapa. (dos plazas con titulo de Ciencias de

la Educación/Psicologia) " ,. ... 34
Filología-Francés '" ". 1

Preescolar , , ~ 1
Primera etp..pa (una plaza con titulo de Ciencias de

la Educa.:::ión/Psicologia) ... .. ". S
Filología-Inglés " ". ... 1
Ci~ncias sociales 1

retribuciones bé.sicas y comPlementarias que correspondan al
puesto de trabajo. a,sl como la pertinente asignación especial
por destino en el extranjero. .

No 8'1 rcc."Onocerá este últ.imo derecho a quienes tuvieran re.
sidencia en el pals·y localidad de destino de la plaza obtenida
con anterioridad a 'la fecha de publicación de esta convocato
ria o,' en su caso. a la del primer nombramiento expedido por el
Ministerio de Educación y Ciencia para impartir la docencia en
el correspondiente pals. ." -

Undécima.-Los Profesores que obtengan las plazás a que se
refiere esta convocatoria estarán obligados a acogerse al régi
men de dedicación exclusiva, y además de desempetl."ar las fun·
ciones docentes que les fueran asignadas, deberán participar en
las actividades de proyección cultural que el centro organice.

Duodécima.-A· los Protesores nombrados para ocupar las
plazas convocadas por la presente Orden les serán abonados los
gastos de locomoción correspondientes al viaje de. ida de él y
sus famillares, as! como los del viaje de vuelta de uno y otros
81 hubieran. permanecido en- su comisión de servicio durante
los tres años del periodo mlnimo. En caso de renuncia a la
comisión de servicio no les sarao abonados los gastos -del viaje
de retorno. En ningún caso tendrán derecho a que les sean
abonados ob'·os gastos. ' .

Dec1motercera.-Los Profesores _que- sean destinados al ex·'
tranjero en comisión de servicios .estarán obligados a comunl-

. car a la Subdirección General de Educación en el Exterior los
cambios de destino que, a partir de la fecha de solicitud de
aquella y durante la vigencia de la misma obtengan en terri
torio nacional mediante concurso, de traslados.

LO' que comunIco a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de febrero de 1984-P. O. (Orden de 27 de mar

zo de 1982). el Director general de Personal y Servicios,· Julio
Seage Marifto.
lImos. Sres. Directores generales de Promoción Educatíva...Per

sonal y Servicios y Educación Básica.

su caso, la especialidad correspondiente & la plaza solicitada.
Lo.- Profesore. que hublf'...... obtenido anterlormente¡ me

diante concurBO de méritos, comisión de servicio en el exte
rior no .podrán obtener nuevamen~ otra comisión de carácter
docente en el extranfero mientras no hayan prestado, con pOlr
terloridad a su cese, SEI"lcioen territorio espaftol durante cIn-
co aftos al menos. , .

Segunda.-Los Profesores aspirantes a ocupar estas plazas
deberán solicitarlo mediante instancia. ajustada al modelo que
se incluye como anexo lIt dirigida al Ministerio de Educa
ción y Ciencia. Subdirección General de Educación en' el Ex.·
ter10r (calle Cartagena. 83-SS. Madrid·28), dentro del plazo de
un mes, contado a partir del dia siguiente al de 1& publicación
de la presente 'convocatoria en el.Boletín Oficial del Estado-.
Juntamente con la lnstancta. Jos interesados deberan aportar
hoja de servicios certificada por el centro en el que presten
servicios o, en su defecto, por la autoridad educativa espa~

1101& de la que de;.endan. "acompañando su currículum acadé
mico y profastonal, asl como cuantos otros documentos perml·
tan acreditar los méritos que aleguen de entre los que figuran
en los números l. 3 Y 4 del anexo rr de esta convocatoria. .

No seré.n tenidos en cuenta' ni, por consiguiente, valorados
aquellos méritos que los aspirantes aleguen y no acrediten su~

flcientemente.
A efectos del cómputo del tiempo de servicios de 108 candi

datos. las hojas de servicio se entenderán cerradas el dia 31
de agosto de 1984;

Loe Profesores participantes en el concurso deberán ponerlo
en conocimiento de la correspondiente Jefatura de Inspección
de Educación Básica. con obJeto de faciUtar la organización del
proceso de' evaluación al que se refiere el punto número 2 del
anexo JI de la presente Orden.

Tercera.-La selección de aspirantes y, en su momento, la
propuesta de nombramiento se efectuarán atendiendo al bare
mo de méritos, especificado en el anexo n de esta Orden por
una comisión seleccionadora que 8starf, integrada por los si
guientes. miembros:

El Subdirector general de Educación en el Exterior.
El Subdirector general de Gestión. de Personal de Enseñan

zSs Sé.sicas.
El Subdiredor general de Ordenación Educatfva.
El Jefe dFJl Servicio de Coordinación de Enseftanzas y Cen

tros de la Subdirección General de Educación· en el Exterior.
que actuará como Secretario de la CoíniSiÓD. .

Cuarta.-De·· acuerdo con la puntuación obtenida por los
aspirant,•. en el conjunto de los apartados del baremo para
la valoración de los méritos y condiciones de los candidatos
que fl¡uran como anexo- 11 de la presente Orden, la Comisión
a la que se refiere el punto anterior preseleccionará para cada
plaza convocada cuantos candidatos estime necesarios. y en
cualquier caso dos candidatos al menos, si los hubiere.

Además, la Comisión aludida estableceré. entre los solicitan~
tes preseleecionados para cada una de las plazas el correspOn
diente oroen de preferencia, atendiendo a la puntuación obte
nida, a fin de proceder, en su. caso, a proveer en régimen d"e
comisión de servicios por. tres aftos las eventuales renuncias
de los cand~datos que resulten seleccionados. siempre que di
chas renunCIas se produzcan antes de- que· se formule la pro-
puesta de resolución del concurso. ~ ~

Cuando las renuncias se produzcan después de la citada re
solución. la provisión de las vacantes resultantes· se hará en
comisión de servicios por un afta. '.

Quinta.-La Comisión solicitará de la Inspección Central de
Educación Básica y. en su caso, de la Jefatura de los SerVicios
de Inspección de las respectivas Comunidades Autónomas, ..
través d~ las autoridades correspondientes. informe relativo a
la eficaCia docente de los concursantes de conformidad con '10
previsto en el número 2 del, anexo n de esta Orden.

Sexta.-La Comisión celebrará con cada uno de los candi·
da:tos preseleccionados una entrevista para completar el conoci
miento de sus características profesionales. según se establece
en el número 4 del mencionádo anexo 11.

~éptima.-Los Profesores seleccionados seré.n nombrados en
régimen de comisión de servicio por un período de tres aftas
Dicha Comisión seré. prorrogable por otro periodo de tresaI10s
a solicitud del interesado y siempre que se mantenaa la nece
sidad -de la plaza correspondiente. Será, _por lo demás, condi
ción ner.esaria para el otorgamiento de la prórroga que el
Profe~or haya desarrollado su actividad protesional con probada
etlcacl8, valorada objetivamente por la' Dirección del centro y
por la Inspecrlón de Educación BlLslca. ,- .

Octava.-A los Profesores que con arreglo a esta convoca..
toria hubiesen obtenido destino en comisión de servicio no se
les concederlL la. renuncia de la misma. salvo en los casos en
q~e concurt'fU'I: ~!rcunstancias de especial gravedad que 188" lmw
pidan el ejerclclo normal de sus funciones .

Noven3..-En todo caso el Ministerio d~ -Educáctón y. Cien·
eia podrá revocar, motivadamente y previo informe de los Servi-
elos de Inspección del _Departamento, la comisión de servie10
concedida cuando el Profesor no cumpla los deberes propios del

. puesto de trabalo para el que fue nombrado, Las' vacantes pro
ducidas se proveerln mediante el nombramiento de Profesores
numerarios o. f'n su df'fecto, interinos, por el tiempo necesario
hasta que 'puooan ser cubiertas mediante concurso.

----.... -ft.oI.-~ma.-Los aspirantes seleccionados ,para ocupar _las pla-
eto de esta convocatoria tendré.n derecho a percibir las
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I. Datos personales:

Nombre y apellidos _ ..
Lugar 'J fecha de nacimiento ' .
Documento nacional ~e identidad número ......••••••••••••••~ .
eX"pedido en el de de •••_ .
Estado civil ¿Es el cónyuge funciQnario? En cut>
afirmativo indfquese a qué Cuerpo pertenece ..
Número de hilos' ; .
Domicilio ,.....................................••..~ .
Teléfono ..

n. Datos prof~ionale8:

Cuerpo en el que se encuentra en activo _ .
Número de Registro de Personal .
Destino actual (nombre del Centro. local1dad y provin-
cia) ,.. ,.. , .

111. Plazas que solicita. por orden de prefer6ncia~

1. , , .
2. ••...... , .
? , .

IV. Relación de la docum6ntactón ·aportada. lustlficattv(1, de
méritos y condiciones personales a los que S6 reltBre el
anexo 11: . .

-=:1..... d.

-=-1

2. Eficacia docente.-Se podrán obtener hasta 10 pun
to por la eficacia docente demostrada por el can
didato en los puestos desempeñados. La valora
ción de este'/apartado aerá realizada pOI" 1& ins
pección de Educación Básica.

3. Méritos académicos. - Podrá CODcederseen este
apartado un máximo de 15 puntos por los siguien
tes conceptos:

3.1 Antecedentes académicos:

al Titulo de Diplomado en Escuela· de For
mación del Profesorado o de Educación
General Básica o de Maestro de Ensefian
za .Prtmaria concordante con la plaza so
licitada:

Nota media del expediente:

Aprobado o •• '" O" o ..

Notable o •• o., o •• o •• o ••• : o•••••

Sobresaliente O" o., o •• o •• o ..

Premio extraordinario ... o.. o •• o •• 0_' •••

Por cada diplomatura no concordante.

bl Tttulo da Licenciado en Pedagogía u otros
concordantes con la plaza solicitada:

Nota media del expedifmte:

Aprobado o••••• '" .: ••••

Notable '" .
SobresalioT_te ~.. '" ...
Premio extraordinario ...

Grado (reválida o tesina):

Aprobado '" '... ...
Notable ,~ .
Sobresaliente '" , ,..

Por cada titulo de Licen.ciado distinto del
anterior ' , ..

c) Grado de Doctor en Pedagog1a. u otros
concordantes con la plaza solicitada: .

Aprobad9 ..
Notable .
Sobresaliente '"
Cum Laude'... ... .. . ...c ...
Premio extraordinario .

d) Otros títulos y estudios:

Por Certificado .de Aptitud de las Escue.
las Oficiales de Idiomas ... ... ... ... ...

Por el primer ciclo universitario o estu-
dios asimilables '" ..

el -Cursos de especialización y de oerfeccio
namiento:

Por <.:ada curso de espflClallzaciOn convo
cado por Orden min1sterial de EducQlo
dón y Ctenciaconcordante con la
plaza solicitada ... ..~ ... ... ... ... ......

, Por cada curso de especialización convo
cado por Orden ministerial de Educa~

ci6n V Ciencia no Incluido en el apar-
tado anterior ...._ ... ,'" .....•.... _....

Por cada uno de otros cursos de periec
cionamiento (atendiendo al númt:ro de
horas de duración del mismo y,al te
ma), hasta un ~áximo de ... ... ... ...

3.2 .Labor de investigac16n y publlcaciones.-Po~
dré. ·concederse en este apartado hasta un
máximo de clnco puntos, distribuidos de la
siguiente forma:

Publicaciones de cará.cter cientIfico y peda-
hasta un máximo de ... ... ... ... ... ...

Libros de texto, hasta un máximo de .
Traducciones, hasta un máximo de .
Labor investigadora y de creaci6n. hasta un

mAximo de ,'" .:, , '" ,.

1
1,SO
2

'2.50
0.75

1.50
2
2,SO
3

O,SO
0.75
1

1

1
1.SO
2
2.SO
3

1

0,50'

1

0,75

0,25

3
2
1

2

4. Conocimientos relatil"OS ..l' pais que 'se sol1clta y
condiciones del aspirante para el ejerciciO de 1&
docencia en el extranjero. Se concederá en este
apartado hasta, un miu.imo de 15 puntos.

En cuanto a los conocimientos que demuestre el
aspirante sobre el pala 'y el campo de activlclad a
los que N;}ira a incorporarse como Profesor eil el
extranjero, se tendrá e~ cuenta los siguientes con
ceptos:

4..1 Conocimiento de idiomas:

Propio del pais que solicita, hasta un máxi-
mo de ' ~ .

Otros idiomas. hasta un máximo de .

4.2 .Conocimientos y experiencia relativos al sis
tema escolar del país donde se encuentra el
Centro que solicita. hasta un máximo de ...

4.3 Conocimientos de tipo general (sociales, cul
turales. económicos. etc,) del correspondiente

. país. hasta un máximo de.... ... ... '" ... ... •..

La puntuación asignada a los aspirantes
dentro de la fase de preseJección. en los as
pectos precedentes de este apartado 4. del bao
remo. se hará sobre la base de la documen
tación aportada por los candidatos y tendrá
carácter provisional, Dicha puntuación será
confirmada o modificada por la Comisión Be-'
leccionadora como resultado de la entrevista
que, de acuerdo con la norma sexta de la pre
senta Orden. la Comisión mantenga con los
candidatos preseleccionados. En el cuno de
la entrevista se comprobará el conocimiento
de idiomas y los otros aspectos incluidos en
Jos epígrafeS mencionados.

4.4 Por lo que respecta a las condiciones genera
les del aspirante para el ejercicio de 1& do
cencia en -el extranjero. serán valoradas por
la Comisión seteceionadora dentro de la ci
tada entrevista., .Podré. concederse en este
apartado hasta un máximo de .
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Modelo de instanc1a
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3.3 Otros méritos:

Podrá concedersE' en este apartado hasta' un
máximo de .

......... , 4 .

{1.ugar, fech& y firmaJ

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia (Subdirección
General de Educ~tón en el Exterior).


